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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 1407/07, interpuesto por 
don Juan Alejandro Dorado Primo, y se emplaza a los 
terceros interesados. 

En fecha 9 de agosto de 2007 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 9 DE AGOSTO DE 2007, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR 
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN 
GRANADA EN EL RECURSO NÚM. 1407/07, INTERPUESTO POR 
DON JUAN ALEJANDRO DORADO PRIMO, Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm. 1407/07, 
interpuesto por don Juan Alejandro Dorado Primo contra la Re-
solución de 31 de enero de 2007, de la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que aprueba, 
a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas 
selectivas, la resolución definitiva de la fase de selección del pro-
ceso extraordinario para la selección y provisión de plazas de la 
categoría de Facultativos Especialistas en Psiquiatría, y se anuncia 
la publicación de la relaciones definitivas en los tablones de anun-
cios de los SS.CC. del SAS y de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería, y contra Resolución de 29 de marzo de 2007, de la 
misma Dirección General, por la que se desestima recurso potes-
tativo de reposición interpuesto frente la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 9 de agosto de 
2007. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional, 
P.S., El Secretario General (Res. Dirección Gerencia de 19 de 
junio de 2007). Fdo.: Antonio José Peinado Álvarez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1407/07.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 9 de agosto de 2007.- El Director General, P.S. 
(Res. de la Dirección Gerencia de 19.6.2007), el Secretario 
General, Antonio José Peinado Álvarez. 
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RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2007, de la Di-
rección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el re-
curso contencioso-administrativo que se sustancia por 
el procedimiento ordinario núm. 409/2007, interpuesto 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Granada por la presentación de Rústicas So-
camal, S.L., y se acuerda la remisión del expediente 
administrativo.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres, de Granada, la representación de Rústicas Socamal, 
S.L., ha interpuesto recurso contencioso-administrativo que se 
sustancia por el procedimiento ordinario núm. 409/2007 con-
tra la Resolución de la Dirección Provincial de Granada de la 
Agencia Andaluza del Agua, de fecha 10.10.2006, desestima-
toria de las alegaciones presentadas contra el anuncio por el 
que se somete a información pública el proyecto básico de la 
obra de emergencia para la construcción de una nueva balsa 
de almacenamiento en la Contraviesa (Granada).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que se tramita por el procedimiento or-
dinario número 409/07 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Granada.

Segundo. Remitir al Juzgado copia precedida de un índice 
de los documentos que lo integran.

Tercero. Conforme establecen los artículos 49 y 50 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, se procede a notificar esta reso-
lución que acuerda la remisión del expediente a cuantos apa-
rezcan como interesados en el mismo, emplazándoles para 
que puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días ante el Juzgado en legal forma, mediante procu-
rador y abogado, o solamente mediante abogado con poder 
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del in-
dicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello debe 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y conceder 15 
días para la personación de quienes tengan interés legítimo 
en sostener la conformidad a Derecho del acto impugnado, 
conforme establece el artículo 47.2 de la Ley 29/1998, antes 
mencionada.

Sevilla, 10 de agosto de 2007.- La Presidenta de la 
Agencia Andaluza del Agua, P.D. (Resolución de 16.5.2005), El 
Director Gerente, Joan Corominas Masip. 


